
SOLICITUD ESCOLARIZACIÓN 1º BACHILLERATO 

para el IES PUENTE AJUDA (Olivenza) 

 
 
ANTES DE COMENZAR ES NECESARIO: 

 
- Credenciales de acceso a Rayuela de ambos progenitores, salvo 

condición excepcional en la que sólo uno de los progenitores este a 
cargo del menor.  

 
- Libro de familia en formato digital. 

 
El plazo de presentación es hasta el viernes 22 de abril 

  



PASO 1: Entrar en la página:  https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/identificacion.jsp  

                         y clicar en “Presentar una solicitud” 
 

 
 

 

 

 

https://rayuela.educarex.es/modulo_acceso/identificacion.jsp


PASO 2: Clicar en “Solicitud de admisión en centros docentes sostenidos con fondos públicos” 

 

 
 

 

 

 

 

 



PASO 3: Clicar en “Presentar una solicitud” 

 

 
 

  

 



PASO 4: Clicar en “Usuario” e introducir el usuario y la contraseña de Rayuela. 

  Pulsar “SIGUIENTE”  
 

 
 

 

 

 



PASO 5: Clicar en el nombre del estudiante y seleccionar 

 
 

 

  

 

 
 



PASO 6: Comprobar que los datos están correctos. Es IMPORTANTE comprobar el tipo de familia. 

 

 
 

  



PASO 7: Seleccionar el curso para el que quiere realizar la solicitud y el IES Puente Ajuda 

 

 
 

 

 

 



PASO 8: NO es necesario rellenar nada en este apartado si la solicitud es para el IES Puente Ajuda puesto que no 

tenemos problemas de plaza. En el caso de hacer solicitud para otro Centro deberá rellenar todos los epígrafes de esta 

pestaña. 

 

 

 

 

 

 
DIRECTAMENTE PASAMOS A LA 

SIGUIENTE PESTAÑA 



PASO 9: Adjuntar el libro de familia 

 

 

 

 

 

 

 

 



PASO 10: La pestaña de “declaración responsable” sólo es necesaria rellenarla en los casos que se recogen. En 

otro caso, se pasa directamente a la última pestaña: 

 

 

  

 

 

 



PASO 11: Clicar la casilla de aceptación “Protección de datos” y a continuación, “Guardar y presentar” 

 

 
  

 

 



PASO 12: En el caso de que NO se haya presentado declaración responsable con las credenciales de acceso del 

otro progenitor se deberán realizar los pasos 1, 2, 3 y 4 y clicar en Inicio. 

 

 
  

 



PASO 13: Clicar la casilla “Presentación de solicitudes” 

 

 
  

 



PASO 14: Clicar la casilla “Firmar” 

 

 
Una vez firmado desaparecerá el icono y el trámite estará finalizado 

 

 

 


